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seno de la Patria para darle a beber su propia sangre; teniendo
en consideración que el supradicho señor Francisco ·I. Ma­
dero, actual Presidente de la República, tras de eludir el cum­
plimiento de las promesas que hizo a la Naci6n en el Plan de
San Luis Potosi. ci ñendo las precitadas promesas a los conve­
nios de Ciudad JuArez. ya 'nuliñcando, encarcelando, persi­
guiendo o matando a los elementos revolucionarios que le
ayudaron a que ocupara el alto puesto de Presidente de la
República por medio de sus falsas promesas y numerosas intri­
gasa la Nación; teniendo en consideración que el tantas v.eces
repetido don Francisco I. Madero ha tratado de acallar con la
fuerza bruta de las bayonetas y de ahogar en sangre a los.pue­
blos que le piden, solicitan o exigen el cumplimiento de sus
promesas a la Revolución, llamándoles bandidos y rebeldes,

P lan libertador de lo hijos del Estado de Morel . afi­
liados al Ejército Insurgente que defiende el cumpli­
miento del Plan de San Luis 1'01o~1. con las refor mas

que ha creído conveniente aumentar en benef io de (¡¡ Patria
Mexicana.

Los que suscribimos, con tituidos en .Juma Revolu ionaria,
para sostener y llevar a cabo las pf()mc~n <lue hizo (¡¡ Revolú­
ci6n de 20 de noviembre de 191 0 próximo l ' . do, d (¡¡ •
mos solemnemen te ant 1;1 fal dr l mund o civilizado <lu n
juzga y ante la Naci6n a <J u pertcn ecctm Y' m..m ,1 prin ­
cipios que hemos formulado lJ.l r.1 a bar ro n b ti n qu n
oprime y redimir a la Pat ria d b~ d ie ladur que I impo­
nen. las cuales queda n d termin;u!a\ ..n ('1 igui lite J'(¡¡n:

lo. Teniendo en COII idcraci ón quc el pu blo m xi no
acaudillado por don Fran iKO J. bdcru lu .. d n r u
sangre para reconquista r su lihrll.ulr, )' rc ivindi ar u d r
chos conculcad y no pa ¡a <IUC un hombr e adu rua d I
poder violando I sag do pri'H' ipim ' Iur juró d ~ 111 r ~

el lema de Sufragio ,¡"tillO. No ,,,/ufl dn . uh ..j ' mio b ~ • (¡¡
causa. la justicia y las libertadr \ drl pueblo: ten iendo 11 0 1 i·
deración que ese hombre ¡a <luC nO\ Idnimo d 11 Jo' n­
cisco I. Madero. el mismo que inició b prech < R v lu . n,
elcual impUlO por norma u voluntad (" inílucn ia I m
Provisional del ex Presid III de la Rep úbli a , li n iad d n

t Francisco L. de la Barra, por haberlo aclamado I pu bl u
Libertador. causando con te h ho reue d d mamien ­
tos de sangre y mul tipli das d g ¡a la J¡atna d una ma-
nera solapada y ridlcula, no teniendo otras mi qu t
cer sus ambiciones personales, su desmedido instint d
tirano y su profundo desaca to al cumplimi nro d I
preexistentes, emanadas del inmortal Cód igo d 57, escri to
con la sangre de los revolu cionari de A utla; teni ndo en
consideración que el llamado jefe de la Revol ú ión Liberta­
dora de México. don Francisco l. fad ero, no 11 vó a feliz t ér­
mino la Revolución que toan glori men te ini 'ó con el poyo
de Dios y del pueblo. puesto que dejó en~' (¡¡ mayoña .de
poderes gubernativos y elememo.s corromp d de op~n

del gobierno dictatorial de Porfin o Dial . que no son 111 pu
den ser de manera alguna la legitima representaci ón d la So­
beranía Nacional. y que por ser ac érrim adversa ri nues­
tros y de los principios qu e hasta hoy defende mos est~

provocando el malestar del pab Yabriendo nuevas heridas al

uocumento lOIIlado de E...... z.,-. , tl .,....... '" MIDa . Gral. Gi rdo
~ Mtxico Editorial Ruta 191 1. Tomo 11 . Fuente : Manud Can d ln b­

mlréz. .Plip. 85-7.
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na de los pueblos y
que del terreno que

'n poder mejorar
a la industria o

del doalmInIIll ElPIMI di Al'lÑ

qu se establezcan al

respecto a los bienes ano
d d monizaci6n y na­

COrlvell1lr.'. pu d nonna y ejemplo pue­
en \; r po el inmorta l Juárez a los

lesiúticos. qu rmentaron a 101 déspotas Y con-
en lodo tiempo han prelendido imponemos el

yugo ignomm de . n de l retroceso.
100. Los jefi mili res insurgentes de la República que se

ntaron con armas en la mano. a la VOl de don Francisco
1. dero, ra d fender el Plan de San Luis Potosí , y que
ahora opon n con fuen;¡ rmanda al presente Plan, se
juzgarAn lraid ca que d fendiero n y a la Patria,
pu o qu en la auali d much d ellos. por complacer a
los tiranos. por un pu do de m nedas, o por cohecho o so­

horno, estAn derramando la ngre de sus hermanos que recia·

condenándolos a una guerra de exterminio, sin concederles ni
otorgarles ninguna de las garantías que prescriben la razón. la
justicia y la ley.

Teniendo en consideración que el Presidente de la Repú­
blica señor don Francisco I. Madero ha hecho del Sufragio
Efectivo una sangrienta burla al pueblo, ya imponiendo contra
la voluntad del mismo pueblo en la Vicepresidencia de la Re­
pública al licenciado José Maria Pino Suárez, y a los goberna­
dores de los Estados designados por él, como el llamado gene­
ral Ambrosio Figueroa, verdugo y tirano del pueblo de
Morelos, ya entrando en contubernio escandaloso con el par·
tido cientfico, hacendados feudales y caciques opresores, ene­
migos de la Revolución proclamada por él, a fin de forjar nue­
vas cadenas y de seguir el molde de una nueva dictadura más

oprobiosa y más terrible que ia de Porfirio Dlaz; pues ha sido
claro y patente que ha ultrajado la soberanfa de los Estados .
conculcando las leyes sin ningún respeto a vidas e intereses,
como ha sucedido en el Estado 'de Morelos y otros, conducién­
donos a la más horrorosa anarqufa que registra la historia con­
temporánea; por estas consideraciones declaramos al susodi­
cho Francisco I. Made~o inepto para realizar las promesas de
la revolución d«:. que fue autor por haber traicionado los prin­
cipios con los cuales burl6 la fe del pueblo y pudo haber esea­
lado el poder, incapa;para gobernar por no tener ningún res­
peto a la ley y a la jhsticia de io; pueblos y traidor a la Patria
por ;estar bum\lland~', á;"sangre .¡ fuego a los mexicanos que
desean s~s libertades; por complacer a los cientlficos. hacenda­
dos y ca~fq~es qu~ nose~lavizan, y desde hoy comenzaremos
a ~óntinUar la revo,Iuci6nprincipiada por él. hasta conseguir e l

' ~éir~niiento de I~s ,pooeres dictatoriales que existen.
..t,~"'" .: ,1l ,20 .'~ d~sc0!1oce ,como'jefe de la Revolución al C. Fran·

lo" " . : ' ¡\ ' -11__ . ~'1: 1""',., '+ i':"

'ciscó I :~Mádero ' y,como Presidente de la República, por las
> ." , ' , _:(;' .1 '...;. ~ •

razones que ántes se 'expresan. procurando el derrocamiento
de este funcionario:

30. .Se reconoce como Jefe de la Revolución Libertadora al
ilustre general Pascual Orozco, segundo del caudillo don
Francisco I. Madero, y en Caso de que no acepte este delicado
puesto, se ~~co,nocerá coino Jefe' de la Revolución al C. gene-
ral Emiliatio .Zapata. ., . " , '

40. La junta Revolucionaria del Estado de Morelos mani·
fiesta a la.Nación bajo formal protesta:

Que hace 'suyo el Plan de San Luis Potosi con las adiciones
que a continua~i6~~ 'expresan en beneficio de los pueblos
oprimidos y se hará defensora de-los principios que defiende
hasta vencer o morir.

o 50. La Juntá Revolucioriaria del Estado de Morelos no ad­
mitirá transacciones ni componendas polfticas hasta no conse­
guir el derrocamiento de los elementos dictatoriales de Porir..
rio Díaz y don Francisco I. Madero. pues la Nación esti
zansada de hombres falaces y traidores que hacen promesas
como libertadores pero que. al llegar al poder. se olvidan de
ellas y se 'constituyen en tiranos.

o 60. Corno .parte adicional del Plan que invocamos, hacemos
constar: que los terrenos. montes y aguas que hayan usurpado
los hacendados, científicos o caciques a la sombra de la tirania

.Y justicia venal entrarán en posesi6n de estos bienes inmuebles
'desde luego los pueblos o ciudadanos que tengan sus tltuloa
correspondientes a estas propiedades. de las cuales han sido

«despejados por la mala fe de nuestros opresores, manteniendo
a:todo trance. con las armas en la mano, la mencionada poee­
si6n, y los usurpadores que se consideren con derecho a e110a



man el cumplimi nto d ~, 1)1 umMat llue hizo la 11

don Francisco 1. Mad ro .
110. Lo gasto d gu r 'le. 11 llllu;lllu conform

prescribe el artleul XI d I Itl;lll dr .. 11 l.uit l'ul l.
los procedimi nto IIIpl :ulm en 101 Rr Htlurl 11 qu mp n­
demos serán conform • ~n iml tU11 iUllr mi 111" (IU d I r·
mine el mencionado .. ~ 11.

120. Una vez triun fante la Revolución que hemos llevado a
la vía de la rea lidad. una junta de los principales j efes revolu­
cionarios de los distintos Estados-nombrará o designará un
Presidente Inte rino de la república, quien convocará a eleccio­
nes para la nueva formación del Congreso de la Unión y éste
a su vez, convocará a elecciones para la organización de los
demás poderes federales.

130. Los principales jefes revolucionarios de cada Estado.
en j unta. designarán al Gobernador Provisional del Estado a
que correspondan y este elevado funcionario convocará a elec­
ciones para la deb ida organización de los poderes públicos,
con el objeto de evitar consignas forzadas que labran la desdi­
cha de los pueblos como la tan conocida consigna de Ambro­
sio Figueroa, en el Estado de Morelos , y otros que nos condu­
cen a conflictos sangrientos sostenidos por el capricho del
dictador Madero y el círculo de científicos y hacendados que
lo han sugestionado. .

140. Si el Presidente Madero y demás elementos dictatoria­
les del antiguo régimen desean evitar las inmensas desgracias
que afligen a la Patria , que hagan inmediata renuncia de los
puestos que ocupan, y con eso en algo restañarán las grandes
heridas que han abierto al seno de la Patr ia; pues, de no ha-
erlo a l. sobre sus'cabezas caerá la sangre derramada de nues-

Ir h rmanos .
150. Mexicanos: considerad que la astucia y la mala fe de

un hombre está derramando sangre de una manera escanda­
1 por ser incapaz para gobernar, considerad que su sistema
d gobierno está agarrotando a la Patria y hollando con -la
fu na fruta de las bayonetas nuestras instituciones: yasí como
IIU tr.. armas las levantamos para elevarlo al poder, ahora las
volv remo contra él por haber faltado a su~ compromisos con
I pu blo mexicano y haber tra icionado a la Revolución ini­
iadn por él: no somos personalistas, somos partidarios de los

prin ipi y no de los hombres.
Pu blo mexicano: apoyad con las armas en la mano 'este

P n y haréis la prosperidad y bienestar de la Patria.

Justicia y Ley

Ayala, Nov. 28-9 ~ 1. '

Genera! Emiliano Zapata, General Otilio E. Montaña, General

Josl Trinidad Ruiz, General Euft11lio Zapata, Ceneral Jesús Mo- ,
ro/es. CtntTal Próculo Capistrán, Genera! Francisco Mmdoza .

Coroneles: Amador Salazar, Agustín Cdzares, Rafael Sánchez, '
Cristóbal Domínguez, Fermín Omaña, Pedro Solazar, Emigdio L
MaT1flolejo, Pioquinto Calis, Manuel Vergara, Santiago Aguilar,

C/otilde Sosa, Julio Tapia, Felipe Vaquero, Jesús Sdnchez; José
OrUga, Conzalo Aldape, Alfonso Morales.

Capitanes: Manue/ Herndndez, Feliciano Dominguez, José Pi­
neda, Ambrosio López, Apolinar Adorno, Porfirio Cazares. Anto­

nio GutilTTe%, Odüón Neri, Arturo Pérez; Agustín Ortiz, Pedro
Valbuena HlUTtnO, Catarino Vergara, Margarita Camacho, Sera­

fin Rivera, Te6fiJo Galindo , Felipe Torres, Simón Gueuara, Ave­
lino CorÚs, José Maria Carrillo, Jesús Escamilla, Florentino Osa­

rio, Cawurino Mtnchaca, Juan Esteues, Francisco Mercado, Sotera
CIWII4n, Melesio Rodrigue%, Gregario Garcia, José Yillanueua, L.
Franco, j. Estudillo, F. Galarza. O. Gonzdlez, F. Caspeta, P.
Ca",pos. Teniente: Alberto Blumenkron. -<)
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